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'̂UOD 

CENTRO 
Topográfico geodésico Cálastrkl 

' I D E . . 

Alíbnso de Gisneíos 
•'> O F I C I A L D E L C U E R P O DE T O P Ó G R A F O S 

EX-JEFE DE ÍRÍG4:t)-i 

Levantamiento de Planos 
De Provincias. ; . 
De téc>¿inos íij¿ÍÁÍcí¿W¿s. 
P é P i ü c a s rusticftal./ •• ;. , ' . . . ' 
p e Oapitales, Villas, Aldeas, ©te. 
De Zonas mineras. 

Deslindes 
Internacionales. 
Provinciales, Municipales ¡y .p3T«tk 

culares. .i'i!>;^:s;- ÍJ> 

TáBaciónes 
Pe Fincas rústicas. 
De daños y per juicios en las mis

mas. 
En expedientes de expropiación for

zosa. • ./r 
ÍJp.trívbajo^. particulares. 

Trabajos Catastrales 
E n Provincia'^.'^•'*-' ' 7 
En<términos municipales. 
E n Fincas part iculares. 
Por masas de cultivo. 
Pbi' propiétáíios. 

Nivelaciones 
Para riegos. 
Para vias de comunicación. 
Para vias de trasportes. 

Trabajos Geodésicos 
Los que la esteusion del terreno y 

k escala del plano requieren. 

P a t c e l a r i o s 

Rústico y urbano-

P E A Z i t 0 É L A R E N A L N.° 7, 2," I Z Q Ü E R D A = = ! K [ Ü R C I A ; 
• • • • « - • ^- • ¡i: R Í Z ' ^ •• 

Horas de despacho de 9 á i a d e la mañana. 

L A B O R A T O R I O B A C T E R I G L Ó G U C O 

DEL DK. l iEüPOLDO CANDIDO 

C o n s u l t o r i o l u é d i c o — T r a t i t m i e n t o iiio(i«i'no 
d e 1K«I eui'el<WKCiMa<Ie«i c r ó n i c a s y r e b e l d e s . C e n t r ó s e n e r a l 

^®^%?\^*K*'®'"®'** M^i*»* «le c u r a c i ó n y c o n s u l t a 
dé ' » H'^ll «le l a m a ñ a n a y d e 3 á 5 «le l a tar«le . 

M U R A L L A 

VACUNAS, SUEROS YJUGOg ORGÁNICOS, V , ::• ;,: • • 
Todos estos remedios S9 .aplican en el Consultorio y. á domicilia y se expenden 

por cajas de seis ó más tubos ó ampollas, á los señoras farmacéuticos. 
Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. 
D e p ó s i t o (té Tos r e n o m b r a d o s v i n o s con j u ^ o s b ienát ico y or-

Tél¥ttínd núm. 30.—DÍreccioa telegriíjlca: DOCTOR CÁNDIDO 

>:IÜ§AN ANTONIO 
ESTABLECIDO EN MUBCIÁ, CALLE DE S. LORENZO, 5 

D. ANTONIO MORALES UOGAMOüA 
O - C H E S S O I D E l a s s J^ 1 © 0 0 

Bu este antig-uoy .a&reditado ceatrode enseñanza, quedó abierta la matrícula 
i ieadeell de Septiembre para las clases siguientes: 

INSTRUCCIÓN' PRIMA.RLV en sus tres grados: par vulos, elemental y superior. 
SEGUNDA EiNSEÑlNZl completa, cuyos aluiiinos, adémiis de las clases que tie-

'len en OÍ colegio con sus respectivos profesores, asistéii taiñbien á las oficiales del 
instituto Provincial, acompañados siempre de losiaspectores del colegio. 

A-CADEMIA. P R E P A R A T O R I A para- carreras especiales del Estado, civiles y 
*üi litares. 

CURSO PREPARATORIO para las carreras facultativas de Darecho y I^ilosofía y 
•Lietras. 

ASIGNATURAS DE ADORNO: Francés, Dibujo, Música y Gimnasia. 
Las clases de instrueciou. primaria empezarán el 15 de Septiembre y las de se-

6'Unda enseñanza y carreras especiales el 1 de Ojtubre. 
NOTA.—El Síitishictorío resultado obtenido por los alumnos de segunda enseñan

za de este estable •imiento en los exámenes de prue-ba decurso celebrad sen el Ins
tituto, según el «Boletín* que se publicó con fecha 5 de Julio próximo pasado, ee 
61 Sia-nifintA* siguiente: 

Premios . 
Sobresaliente i 
Notables . . 
Buenos 

16 
46 
38 
64 

Aprobados . 
Suspensos 

103 
4 

TOTAL de exámenes. 271 

Los alumnos que concurren á este colegio, son internos, medio pensionistas, per
manentes y'externos.' 
-̂  Para más antecedentes, pídanse reglamentos al director Don Antonio Morales 
^'ocamora, San Lorenzo 5. 

EL COLMADO 
de 

JOSÉ AETONIO CASTILLEJO MONTOYA 
En este nuevo establecimiento de comestibles se regala 

1̂ público el 

<Jel importe de la venta, en un objeto de cristal ó porcelana 
o descontándolo en metálico al efectuar el pagó. 

Los géneros son de buena calidad y el peso se dá justo. 
S A N CRISTÓBAL 6 (FRENTE A L CORREO) 

t o s CONSUMOS DE CARTAGENA 
3r e l 3Delegraca.o 

No es nueva la parcialidad manifies
ta del Delegado do Hacienda de esta 
provincia Sr. Forrer , en favor de la 
actual empresa de consumos de Carta
gena. 

En nuestro' número-839,'©orr«spon' 
diente a rd ia 29 de Al>ril del corriott-
te año, dábamos caenta da un liecho, 
que coustituia irrefutable prueba de 
dicha parcialidail. 

Se trataba de un considerable per
juicio ocasionado á la casade los seño
rea Hijos de Pedro Méndez de Carta
gena, á las que por ' l iaborse negado 
contra toda razón y derecho en él fie
lato'de etttradá'de dicha'ciudadj el có-
rreapondiento'tránsito para el del mue
lle, con motivo de un importante em
barque de higos que tenia que hacer 
para Marsplla, la mercancía llegó ya 
tarde para dicho embarque. 

La referida casa, iatorpuso reclama
ción de perjuicios, valorados en unas 
quince mil pesetas, contra aquel arren
datario, fundada en los preceptos' del 
reglamento vigente decorfóumos. 

Llegado él asunto á esta Delegación 
do Hacienda, el Sr. Fer rer , que hasta 
para reclamaoipneífde;.escasa impor
tancia y siu s^r necesarios tales t Lámi-
tes, las llevaba después de inforojar 
la Administración á informe también 
de laí lntervencion y de la .Abogacía 
del Estado, prescindió en cuestión tan 
impoi'tante y que envolvía un estado 
de derecho del informe de la Aboga
cía é hizo que conocieran solamente 
del misino la Adrainistracion é In t e r 
vención. 

Estas dependencias confirmaron que 
el arrendata.río de los cunsumos d e . 
Cartagena había cometido u a abaso de 
poder y era responsable do los per
juicios irrogados. 

Pues-bien, él Sr. Delegado, sin oír 
á la Abogacía y separáhdosé d© las 
razones y fundamentos expuestos por 
la Administración ó Iiitervención, dic
tó u a acuerdo no fundainentado, en 
precepto legal alguno, .diciendo en 
pripcipio que el arrendatario no había 
infringido ningún precepto reglamen
tario. 

Recurrida ante la Direccióu Grene-
ral de Goíitrihuciones indirectas esta 
resolución del Delegado de Hacienda, 
el asunto fué resuelto en definitiva 
contra el acuerdo de dicha autoridad 
econórniea y restableciendo los fueros 
de la ley y la justicia hollados en el 
mismo. 

¿Este hecho, de tan indiscutible elo
cuencia, no revelaba en el Delegado de 
Hacienda propósitos de favorecer los 
intel'esQS de la empresa de consumos 
de Cartagena, contra los sagrados in
tereses del público? 

Hablábamos también en dias pasados 
de lo ocurrido con motivo de la de
marcación de zonas fiscales, hecha por 
acuerdo del ayuntamiento de Cartage
na, con el objeto de determinar el ra
dio de acoión de la empresa y que 
no se irrogaran perjuicios á los veci
nos del extrarradio á los cuales no a l 
canzara dicha acción. 

E l Sr. Delegado de Hacienda, cuan
do el ayuntamiento trataba de dar pu
blicidad al resultado de dicha opera
ción, para conocimiento de los intere
sados, dirigió á aquel un oficio orde
nando que la referida publicación no 
se llevara á cabo. 

¿Este hecho, no es igualmente elo
cuente y dá lugar á justificadas sospe
chas, de que con él se trata de favore
cer al arrendatario, para que continué 
llevando a c a b o los atropellos que en 
Cartagena han producido unánime sen
timiento de indignación y d.s protesta 
en la opinión pública? 

Nosot'ros no calumniamos á nadie: 
ni acusamos siquiera. N'JS limitamos á 
censurar hechos, para que la opinión 
juzgue y también para que el digno juez 
de instrucción que ins t ruye diligen
cias con motivo de la publieaeión del 
acta notarial que conocen nuestros 
lectores, tome nota de los mismos, si 
así lo estima conveniente para los 
fines de justicia que se persiguen. 

E l arrendatario de consumos de 
Cartagena, ha hecho ante persouas 

res) atables, que responden de la ve -
racidud de^su afirínacióñv acusaciones 
muy graves Gontrael Sr. Delegado da 
Hacienda ;> rcspotuosamente entende
mos que JÍ o debo desaprovecharse ma
terial i l,nino quo pueda, conducir á 
que lalu/. «o liaga y Li verdad bri l le 
en e&1& nsuntr', que tan vivamente 
interesa a l a o])itiión. 

EntendomoB quoe'l Sr. Delegado: de 
HacícMida deba ser iuterrogado jud i -
cía;rjneute' acóíCa do'los hechos en que 
ha tomado parte, como tal funciona
rio, relacionados con el arriendo de 
consumos de Cartagena. 

Asisbiraos coü'ímparcial y recta ex
pectación ft^este- asunto, y no podrá 
torcer nuestra imparcialidad y recti
tud, ni aun la conducta arbitraría é 
injusta del Delegado, que denunciába
mos eu el número anterior. 

Únicamente aspiramos á que la ver
dad, sea cual sea y j^erjudique ¿quien 
porjudiqne, resplandezca: y esta debe 
ser Ja aspiración de todos, incluso del 
propio Deiegadoy«l cual no habrá ol
vidado soguramenta que, como la-mu
je r de Cesar, no baata ser bueno: sino 
que hay además que ^>arecerlo. 

B^esde M a d r i d 

Sr, Director del HERALDO DE MUHCIA. 

L L E G A D A D E P A R A Í S O 

Ha llagado á Madrid el presidente 
de las'Cámaras de Comercio, Sr. Pa
raíso. 

Según tenemos entendido, el «mee-
ting» de Grranada se celebrará en la 
úl t ima decena del mes, pues para en
tonces so supone quo ya estará deli
neado eL pensamiento del gobierno 
respecto de las modificaciones q le se 
propone hacer en los presupuestos 
y ya podrá juzgarse la obra del go
bierno, al menos en conjunto. 

No se ha resuelto todavía quienes 
han de asistir al «meeting»; pero el 
deseo do la Cámara de Comercio de 
Granada, nosolo es que asista la Co
misión ejecutiva de la Asamblea de 
Ziragoza, sirio repreaontantjs de otras 
provincias." 

E L E J E R C I T O Y L A S E C O N O 

M Í A S 

Un crecido número de jefes y ofi
cíales de todos los cuerpos de la guar 
nición de Madrid, visitó anoche al ge
neral Azcárraga, para decirle que es
tán conformes con las economías que 
se introduzcan en el presupuesto de 
Gruerra, pues rio dejan de compren
der que el Ejército debe sacrificarse 
como lo hacen otros elementos del 
país. 

Esta manifestación militar, fué con
siderada como completamente opuesta 
á la que hicieron ciertos elementos 
militares al general Polavieja. 

L A N C E D E H O N O R 

El lance entre el general Aldave y 
el teniente coronel Sr. Páez Jaramil lo 
so veriñoó en el frontón Bat í -Ja i . 

Las condiciones fijadas por los pa-
drÍLios han sido durísimas, pues el 
duelo ha sido á sable, á todo juego, ó 
sea con filo, contrafilo y punta . 

Los combatientes, apenas dada la 
voz, han comenzado eu seguida un 
atnque tan hábil como rudísimo, ter
minando el asalto con un cuerpo á 
cuerpo por exceso de bravura de am
bos adversarios, que han resultado los 
dos heridos. 

La herida del general Aldave es do 
bastante gravedad. 

Han sido padrinos los generales 
Aguí r re , Prats , Escario y Segura. 

N O T I C I A S D E B A R C E L O N A 

Según dicen de dicha ciudad, agen
tes oficiosos visitan á los industriales 
morosos ofreciéadoles componendas 
para impedir los embargos. 

Los industriales rechazan semejantes 
proposiciones. 

Ha producido indignación la noticia 
de que el gobierno destituirá al alcalde 
por haberse negado este á autorizar 
los embargos. 

El Sr. R ' jber tse halla en Monserrat 
para asistir á la consagración del obis
po de Vich. 

Si lo de3tituyen,es probable que haya 
manifestaciones contra el gobierno. 

E l lunes se pondrá á la venta la se
gunda emisión de sellos catalanistas. 

Las cartas que lo llevan circulan, 
pero poniendo por orden de lasautor i -
dadea tinta negra sobro los sellos. 

M O U R A V I E F P E N P A R Í S 

Ha llegado, á P^rís el nairiistro de 
Estado ruso, conde, de líoura.Yieff, \ 
que, permanecerá una aénaaaa, en,,esja. i, 
capital. , , .,. . 

Él presidente de la República mori-' 
sieur Loubet y;'él rainis tro.do, Negó- ' .̂  
cÍQSextranjeros Mr. Delcasse íe d a r á n , | 
un banquete cada ano. '_, 

E1 Correspausal 
8 de Octubre de 1899, 

• « » « « » « » * -

LA ANARQUÍA EN 

ÍNSTRÜGCÍÚN P ú a 

I I 

En corroboración al epígrafe dó éé« 
tos artículos, tenemos & la vista lOf; 
últ ima disposición del ministerio «fcéf. 
Fomento, publicada en la «Gaceta» 
del día 29 de Septiembre p^j|ii?i<8o pa
sado, es decir, el penúl t imo Jia de 
matrícula para el año escolar de 1899 
á l 9 0 0 . _ . ., 

Sin duda motivada esa' disposición* 
por las consultas de los Institnt'.rs dj9 
segunda enseñanza, que no aabíaii co
mo armonizai: el sistema ó plan de 
Bosoh con el plan de Pidal , en cuanto 
se relacionaba con el número y ólasfi..; 
de asignatriras y años de estadios, y 
teniendo presente dicho ministerio 
que las leyes no pueden tener efecto 
retroactivo dispusu: que los alumnos-
que hubieran empezado sus estudios 
con el plan de Bosch, los continuaran 
con el mismo, es decir: que la dura
ción de los estudios de segunda ense - , 
ñanza sería para estos do cinco añosji 
en vez de seis que establece el plan de 
Pida); y que por consiguiente las asig
naturas de cada plan de-berían ser es
tudiadas por el &üyo respectivo. 

Pero ¡oh dolor! que esta dísposióión 
eminentemente justa eu el terreno 
lógal, no tiene aplicación, y será ne
cesario que venga otra diaposicióu le 
gislativa que diga: como v^ ó..estudiar!, 
con el plan de Bjsch quet ohedece á 
otro sistema, el alumno que curse por 
ejemplo: segando de Latín, H i s t o r i a r e 
España y segundo año de Matemáticas^. 

•Con arreglo al huevo plau, no hay p ro - ' 
fesor que esplique Historiado España 
particular; que el plan de P ida lséña la 
con el nombre de «Historias en gene
ral». De aquí, que para que tisaga;-. 
debida ejecación ese decreto, es indis
pensable que se forme nuevo prote-
sorado con alumnos especiales para 
que se pueda estudiar con uno ú otro 
sistema, ó ese decreto es puramente 
ilusorio. 

A continuación de esa disposicióu 
nos encontramos otra que más nos 
causa asombro. 

E n ella se establece «^«6' el examen 
de ingreso fara los estudios de se
gunda enseñanza, 'pmde verificarse 
ante las Juntas locales^ sin perjuicio 
de la reválida». 

Nos ha causado asombro esta dispo
sición porque en pr imer lugar no dice 
á dichas J u n t a s de qué materias vá á 
examinar al alumno aspirante á estu
dios de 2.*̂  enseñanza; si es conforme 
al antiguo plan, ó con arreglo al mo
derno, que exige tantos conocimien
tos para entrar al estudio de 2.'' ense
ñanza, como los que esta misma ense
ña; ó si se limitará á examinar de los 
elementos de Grramática Castellana, 
Ari tmética, Escr i tura ó Doctrina Cris
tiana como antea se hacía. 

Tampoco señala el plazo en que de
be de hacerse dicha reválida por los 
profesores del Ins t i tu to ni de las asig
naturas que deben examinar. Y al 
cabo de los años mil y en tiempos da 
regeneración de la enseñanza y de los 
principios de justicia, nos vamos á 
encontrar: 1." Con que el tr ibunal do 
2.'' enseñanza no sabe do que vá á 
examinar á los aspirantes al estadio 
del Bachillerato. 2." Q.io tampoco sa
ben los Inst i tutos en qué tiempo debe . 
hacerse la reválida, para que no ocurra 
el caso singular y asombroso de ser 
suspendido en el examen de ingceso; 
el alumno de 2.* enseñanza que reva
lida el que hizo de ingreso, en el 6." ó 
6." año, antes de tomar el grado de 
Bachiller, en v i r tud de cuya suspen
sión, el t r ibunal se suspende á sí p ro 
pio, porque previamente ha aprobado 
al alumno examinado, en Q-ramática 
en toda su extensión, en Ar i tmét ica y 
Algebra, en Religión y Moral, y en 
fin en otras asignaturas que ha cursa
do durante cinco años,para que al final 
de estos lo suspenda el t r ibunal porque 

\ii 


